
Unitat Next Diba 
Coordinació de Cooperació i Assistència Local 

Àrea de Presidència 
 

Ayudas para la realización de proyectos de innovación e investigación 
aplicadas y transferencia del conocimiento en la Formación Profesional en 
2023 

Sector: Formación profesional 

Componente: Componente 20 

Descripción: Ayudas para el desarrollo de proyectos de innovación e investigación 
aplicadas y transferencia del conocimiento en el ámbito de la formación professional 
liderados por centros de formación profesional sostenidos con fondos públicos y 
coparticipados por empresas o entidades. y para el ejercicio económico del año 2023, 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Se consideran proyectos de innovación e investigación aplicada y transferencia del 
conocimiento en formación profesional, a los efectos de esta convocatoria, aquellos 
proyectos con capacidad para generar, compartir y movilizar conocimientos, 
productos y recursos de utilidad social y económica entre los centros de formación 
profesional, las empresas y entidades participantes. Se trata de proyectos que 
ensayan nuevas fórmulas en respuesta a la evolución experimentada por las familias, 
sectores y perfiles profesionales, formas de gestión y organización empresarial, a los 
requerimientos de procesos técnicos emergentes y la mejora de la competitividad 
nacional e internacional de las empresas, a las necesidades de cambio metodológico 
para un mejor desarrollo competencial y transición al mercado laboral del alumnado 
del sistema de formación profesional, así como para atender las necesidades de 
perfiles profesionales con formación STEAM. 

Órgano Convocante: Secretaría General de Formación Profesional 

Solicitud y plazo de presentación: del 1 de Septiembre de 2023 al 29 de 
Septiembre de 2023. 

Únicamente se podrá cumplimentar la solicitud a través de la aplicación abierta en 
la sede electrónica del Ministerio de Educación y Formación Profesional. 

Beneficiarios: 

a) Los centros españoles de titularidad pública que impartan ofertas formativas del 
Sistema de Formación Profesional. 

b) Los centros españoles de titularidad privada que mantengan concierto educativo 
con las administraciones educativas para impartir formación profesional o que estén 
inscritos en el Registro de centros autorizados para impartir acciones formativas 
vinculadas al Sistema de Formación Profesional, y reciban fondos públicos para el 
desarrollo de las mismas, al menos en los dos últimos años. 

c) Organismos públicos y empresas, públicas o privadas. 

d) Los Centros de Referencia Nacional 

Tipo de convocatoria: concurrencia competitiva 

Líneas temáticas de los proyectos: Los proyectos de innovación presentados por 
empresas o entidades se ajustarán a una o varias de las siguientes líneas temáticas: 

https://sede.educacion.gob.es/


Unitat Next Diba 
Coordinació de Cooperació i Assistència Local 

Àrea de Presidència 
 

Línea 1. Innovación tecnológica, medioambiental, de procesos de producción o de 
prestación de servicios. Transferencia de conocimiento entre empresas o entidades y 
centros de formación profesional y, mediante el intercambio de experiencias 
innovadoras o de I+D+i, a nivel nacional, autonómico o local. 

Línea 2. Desarrollo de competencias profesionales vinculadas a la digitalización, tales 
como las relacionadas con la industria 4.0. o el desarrollo de redes de comunicación 
5G, y la economía circular, entre otras. 

Línea 3. Promoción del equilibrio de género en el acceso de la mujer a los perfiles de 
formación profesional relacionados directa o indirectamente con las titulaciones de 
formación profesional STEAM y a su inserción profesional. 

Línea 4. Creación de estructuras para la promoción de la competencia emprendedora, 
vinculada a centros de formación profesional (viveros, incubadoras de empresas, 
etc.), que estimulen la competencia emprendedora, y que faciliten la transición al 
mercado laboral desde el entorno formativo, aportando el marco, las normas, el 
soporte y el acompañamiento necesarios. 

Línea 5. Diseño y testeo de retos o proyectos de formación, que permitan la 
innovación metodológica hacia el aprendizaje basado en retos, con atención especial 
a la incorporación de competencias transversales, incluyendo diseño-tipo de 
adaptaciones técnicas y estructurales de espacios formativos a nuevas metodologías. 

Línea 6. Desarrollo de ecosistemas de innovación estables entre los principales 
agentes de cada sector profesional estrechando y garantizando la colaboración, la 
excelencia del talento de sus profesionales y la transferencia del conocimiento entre 
centros de formación profesional, empresas y/o entidades especialistas en innovación 
del mismo. 

Gastos elegibles: 

1. La ayuda se destinará a financiar los gastos derivados del proyecto, cuya tipología 
y condiciones para su elegibilidad y justificación se recogen en el anexo III, conforme 
a lo establecido en el artículo 31.9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Asimismo, 
serán de aplicación las instrucciones de justificación económica y técnica de la 
Secretaría General de Formación Profesional, que serán elaboradas tras la publicación 
de la resolución de concesión de las subvenciones conforme a la presente 
convocatoria. Los gastos generados a las empresas y entidades participantes, así 
como la participación en gastos generales, deberán considerarse a precio de coste 
real, de conformidad con lo establecido en el citado anexo III. 

2. Quedan excluidos como gastos elegibles y, por tanto, subvencionables, la ejecución 
de obras, así como la adquisición de equipamientos que tengan el carácter de 
inventariables para la ejecución del proyecto. Para el caso de los equipamientos, 
podrá recurrirse a figuras contractuales mercantiles tales como el arrendamiento, 
que no supongan una adquisición en firme. 

Duración de los proyectos: 

La duración de los proyectos será variable en función de sus objetivos y 
características. Los proyectos podrán desarrollarse durante dos años a partir del 
momento de la publicación de la resolución definitiva de la convocatoria. 
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Dotación econòmica: 

1. El importe total máximo destinado a esta convocatoria será de 30.000.020,00 
euros. 

2. Para los proyectos, cada uno de los centros de formación profesional que 
participen en el proyecto podrá solicitar una cantidad máxima de 50.000 
euros. En el caso de las empresas o entidades, esta cuantía máxima será de 
20.000 euros. 

3. El importe máximo solicitado por proyecto no podrá exceder de 120.000 
euros. En todo caso, la cantidad final concedida no superará el coste 
económico presupuestado para el conjunto del proyecto y de cada una de las 
actividades y acciones previstas. 

4. Con carácter excepcional podrán solicitarse financiación complementaria al 
máximo establecido de 120.000 € 0 €, siempre y cuando se acredite la 
necesidad de este aumento (...) 

+ información: 

• Resolución 

• Extracto 

• Componente 20 

 

 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/09/01/pdfs/BOE-B-2023-24805.pdf
https://www.lamoncloa.gob.es/temas/fondos-recuperacion/Documents/05052021-Componente20.pdf

